
25 cents. jueves 28 de Noviembre de 1895. Ájño 1*895.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa su 
jeto á la legislación peninsular, á los veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dis
pusiera otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que terjnine la inserción 
de la Ley en la Ga c e t a  (Art. 1? 7itmo preliminar del Código Civil.)

Las leyes, órdenes, y anunaios que se manden publicar en los Boletines Oficiales se han 
de remitir al Jefe politice (hoy Gobernador"! respectivo, y por cuyo coaducto se pasará á 
los editores de los mencionados periódicos (Real orden de 9 de Abñl de ^3^)

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS
SE SUSCRIBE en la Administración Escuela-Tipográfica, calle de la Misericordia n.° 4
Los susc: ¡plores tienen derecho además de los números ordinarios á los extraordinarios que 

ge publiquen, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas, qjue podrán adquirir 
dichos suscáptores con un 25 pg de rebaja sobre el precio que se fije para su venta.

PRECIOS.—Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un número suelto 0*25 id.— 
Anuncios para suscriptores, línea o'io id.—Anuncios oara los q#ie no lo son 0*25 id.

PARTIS OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.), y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta 25 Noviembre.)

* Núm. 2623

Gobierno Civil.
SUSCRIPCIÓN

á favor de las familias de las víctimas de 
la catástrofe ocurrida en esta Capital
el día 25 del corriente. Pesetas

Num. 4501
-Núm. 2624

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE ALGAIDA
Primer trimestre de 1895 á 1896

Cuenta del primer trimestre del año económico de i8g5 á iSgfi que rinde el Deposi a
rio que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verijicados en la Laja l  e su 
cargo, á saber: ■ ,

Pesetas.

30*94 
600-00

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  
Existenoia en mi poder en fin del trimestre anterior...........................  

Ingresos en el trimestre de esta cuenta....................................................

Cargo...............................................
Data por pagos verificados en igual trimestre......................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue..............................
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

GSO‘94 
623*56
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Suma anterior. . 
Sr. Marqués de Cabriñana. . 
Excmo. Sr. D. Ricardo Villalba. 
Sr. Marqués de la Fuen-Santa de

Palma. •
Ü. Virgilio Moratilla, Delegado 

especial del Gobierno en Me
norca, un día de haber. .

D. Antonio Blanch, Secretario 
de id., id. •

D. Angel Español, Inspector de 
Vigilancia de id., id. •

D. Miguel Berga, Director de 
Sanidad de este puerto, id. .

D. Rogelio Toril, Secretario de 
Ídem, id. •

D. Pedro Lupo, Intérprete de id., 
Ídem. •

D. Sebastian Pont, Director de la 
Escuela Normal, id. •

D. Andrés Morey, Maestro de id.,

165-00
2000-00

100-00

100'00

12-35

4*94

3*70

3‘70

2*47

2*47

12*50

41
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ídem. •
D. Luis Estade, Profesor de Re

ligión, id. •
D. Miguel Porcel, Regente de la

Escuela práctica, id. •
D. Juan Terrasa, Auxiliar, id. . 
D. Jaime Ramonell, Escribiente, 

ídem. •
D. Sebastian Colombás, Conser

je, id. •
Personal facultativo y subalterno 

de Telégrafos, id. , •
Idem del Archivo general histó

rico de Mallorca, id. •

Suma.

6*25

1*04

6‘25
2‘29

1-39

1-50

91-25

14*21

. 2531-31

Palma 28 Noviembre 1895.
(Se continuará)

7*88,

t
Saldo del 

rimestre anterior Operaciones t o t a l

por operaciones realizadas en este de las operaciones
INGRESOS realizadas. trimestre. asta este trimestre.

• Pesetas. Pesetas. Pesetas.
a------- ■

1 Propios..................................................... » » >
> »

3 Impuestos................................................ » »
» » .

5 Instrucción pública................................ » - »
6 Corrección pública................................. . »
7 Extraordinarios.....................................

»
>

30*94 30*94
9 Recursos legales para cubrir el déficit. » »

10 Reintegros...............................................
11 Ampliación..............................................

»
» 600-00 600-00

Carao...................... » 63(794 630*94

Saldo del 
trimestr» anterior Operaciones TOTAL
por operaciones realizadas en este de las eperaeiones

PAGOS realizadas. trimestr». hasta este trimestre.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 Gastos del Ayuntamiento. . . . > » $
2 Policía de seguridad......................... » »
3 Policía urbana y rural...................... * » »
4 Instrucción pública.......................... » » »
5 Beneficencia...................... . • » »
6 Obras públicas................... . • > » »
7 Corrección pública........................... » »
8 Montes................................ • • » »

9 Cargas................................................. » » »

10 Obras de nueva construcción. . . »
I 11 Imprevistos...................................... » »
I 12 Resultas..............................................
I 13 Ampliación.........................................

»
» . 623*56 _623‘56

Data. . . . » | 623*56 628‘56

Núm. 2625

D. Francisco Rodrigues Ladrón de Gueva
ra, Jitee de primera instancia de Palma 
y su peurtido.
En los autos juicio ejecutivo que se si

guen ante este Juzgado y Escribanía del 
infrascrito actuario, por el Procurador don 
Juan Fiel á nombre de D. Cayetano Go- 
mila y Vidal contra D. Francisco Oliver y 
Frontera alias Maneu vecino de Soller so- 
.bre pago de cantidad, tengo acordado sa
car á pública subasta por término dé vein
te dias la siguiente finca enbargada á di
che Oliver.

Una casa señalada ccn el número dos si- ’ 
tuada en la Plaza del Arrabal de Soller de 
dos vertientes, de planta baja, piso y des
ván, que linda por la derecha entrando 
con casa de D. José Canals, por la izquier- 
con la calle de San Jaime doade tiene un 
portal y por la espalda con casa de don 
Juan Oliver, justipreciada en la'cantidad 
de seis mil pesetas.

Cuya descrita finca se vende para con 
su producto cubrir las responsabilidades 
que reclama dicho B. Cayetano Gomila, 
quedando señalado para el remate el día 
veinte de Diciembre próximo á las once 
de la mañana ante el presente Juzgado 
bajo las siguientes condiciones:

1 .a Que todo postor á escepción del 
ejecutante para tomar parte en la subasta 
deberá depositar previamente en mesa del 
Juzgado el dáez por ciento del justiprecio 
de la finca, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos sirviendo en pago á cuenta al'en 
que fuese adjudicada y se devolverá á los 
demás, no admitiéndose postura alguna 
que no cubra las dos rhterceBis partes de

I dicho justiprecio.
2 .a Que los censos á qué acaso esté 

I afecta la finca se rebajarán del precio ca
I pitalizándose al seis por ciento si se pres
I tan á particulares y al tipo de redención 
| si se prestan al Estado.

3 .a Que los gastos de subasta, remate, 
I escritura de traspaso y demás inherentes 
I á la venta, serán de cargo del comprador.

Debiendo hacer presente que los títulos 
I de propiedad de la descrita finca estarán 
I de manifiesto en la escribanía para que 
I puectad ser examinados los que quieran to- 
| mar parte en la subasta, con los cuales 
I deberán conformarse sin que tengan de- 
I recho á exigir ningunos otros.

Palma veinte y uno de Noviembre de 
I mil ochocientos noventa y einco.—Fran- 
I cisco Rodríguez de Quevara.—Ante mí, 

. I Juan Bestard.

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta dejes libios de la Deposi
taría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la euenki general 
definitiva del ejercicio. . . _ . „ . .

En Algaida á l.° de Octubre de 1895.—El Depositarle, Francisco 1 ujol.
CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en «n todo conforme con los asientos de los 
libros de esta Contaduría de nuestro cargo. .

En Algaida á l.*1 de Octubre de 1895.—El Contador (ó Secretario Contador;, Fran
cisco Verdera.—V.° B.°—El Alcalde accidental, Antonio Mutel.

Núm. 2626

D. Sebastian Feliu y Fons, Juea municipal 
del distrito de la Catedral de la presente 
ciudad y como tal accidentalmente encar
gado del despacho de la judipcetura de pri
mera instancia de este partido por trasla
ción del propietario.
En virtud del presente edicto se sacan 

á pública subasta por término de veinte.

M.C.D. 2022



o
días los censos qüc so .kscribiián perte
necientes y embargados á D. Miguel Fer
nandez y Caimari, para con su producto 
hacer pago á las hermanas D.n María Mag
dalena y D? Concepción Rico y Colom 
de lo que acreditan contra dicho Fernan
dez en los autos ejecutivos que siguen al 
(fecto.

Un censo de veinte y una libras mone
da inallorquina, equivalentes á setenta 
pesetas pagadero líquido y sin descuento 
alguno por contribución día dos de Agos
to de todos los años y redimible al fuero 
de tres por ciento, que pesa sobre dos ca
sas en esta ciudad y calle de Sombrereros 
números cinco y siete, cada una de las 
cuales consta de planta baja y dos pisos, 
teniendo la primera un espacioso sótano, 
lindantes por derecha entrando con casas 
de D. Antonio Llambías, por izquierda 
coa otra de D. Miguel Aguiló y otra de 
D. Lorenzo Mcliá y por la espalda con 
casa y patio que fue de I). Miguel Antich.

Otro censo de ¿oce libras iguales á cua 
renta pesetas al propio fuero, pagadero en 
veinte y cinco de Agosto de todos los años 
sin descuento alguno por contribuciones, 
impuesto sobre una porción de casa con 
patio y otras oficinas que hoy es una fá
brica de fideos, sita en esta capital, calle 
de Sombrereros, manzana ciento doce, 
núniujo once antes cuarenta y ocho, y 
lindante ¡i la derecha entrando con la pla
za de Abastos, á izquierda con casa de 
D. Antonio Llambías y la de D.a Vicenta 
Arnau, y por la espalda con patio que fné 
de D. José Amengual y otro de D. Miguel 
Antich.

Otro censo de quince libras d cincuenta 
pesetas, también al tres por ciento, que 
paga en veinte y uno de Agosto de todos 
los años líquido y sin descuento por con
tribuciones, Francisco María Deyá y Mir 
como dueño de la finca censida que es 
una casa algorfa de dos' pisos, sita en la 
calle del Socorro, número setenta y seis, 
manzana diez y siete, lindante por dere
cha según se entra en ella, con casa de 
sucesores de D. Gaspar Salas, por izquier
da con otra de D. Domingo Sancho y otra 
de D. José Salas, por el testero con des
cubierto de este último y por la parto in
ferior con casa de dicho D. José Salas.

Otro censo de tres libras que equivalen 
á diez pesetas también liquido y sin des
cuento y" redimible al tres por ciento, que 
satisface el veinte y dos Agosto de todos 
los años, D. Antonio Llambías y Rosselló 
por una casa de plañía baja y otras depen
dencias, en esta misma ciudad, manzana 
ciento doce, número nueve de la calle de 
Sombrereros, lindante por derecha entran
do con casa de los consortes Juan Blas y 
Magdalena Oaver y por izquierda y espal
da con la de D.a Vicenta Arnau y Colasté.

Otro censo reservatwo de veinte y cua
tro libras (ochenta pesetas) de pensión 
anua redimible al tres por ciento y paga
dero día ocho Septiembre, lo prestaba don 
Jaime Pifia y Aguiló por una porción do 
tierra de cabida de ocho cuarteradas (cin- 
bo hectáreas sesenta y ocho áreas y vein
te y cuatro centiáreas) de prédio Son Or- 
landis de Amuut del término de esta ca- 
pil.ií, piopia hoy de D. Amonio Pifia y 
Furteza y lindante al Norte con camino de 
nstableeedores, al Sur con el de Sineu, al 
Este con tierra de D. Antonio Tamas y al 
Oeste con otra de D. Jaime Pifia.

Otro censo de cincuenta y cintro libras 
iguales á ciento ochenta pesetas que al 
mismo fuero y el propi) día naga dicho 
D. Jaime Pina y Aguiló por otra porción 
de tierra de pertenencias de San Orlandis 
de Amunt del término de Palma, de mil 
doscientas setenta y ocho areas cincuenta 
y seis centiáreas con una casa, lin lauto al 
Norte con camino, al Sur con la carretera 
de Sineu, al Este con tierras de la misma 
pLrí?nencia y al Oeste con camino que 
conduce á las casas del predio.

Jioe descritos censos pertenecen en usu
fructo á D.,k María Josefa Carbonell y 
Amorós y en propiedad al deudor D. Mi- 
gitel Fernandez y por consiguiente se saca 
linicameote á subasta la nuda pro 

piedad de dichos cenSos bajo ks condi
ciones siguientes:

1 .a Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado ó en el estable
cimiento destinado al efecto una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento efec
tivo del valor en capib>l de cada uno de 
dichos censos, al tipo indicado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, devolviéndo
se las consignaciones á sus respectivos 
dueños, acto continuo del remate, csccpto 
la que corresponda al mejor postor, que 
se reservará en depósito como garantía 
del cumplimiento de su obligación, y en 
su caso como parte del precio de la venta.

2 .a La parte ejecutante podrá tomar 
parte en la subasta y mejorar las postu
ras que se hicieran, sin necesidad de con
signar el depósito prevenido en la condi
ción anterior.

3 .a No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del capital de 
cada uno de los referidos censos.

Núm. 2627

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE ESPORLAS
Primer trimestre de 1895 á 1896.

Cuenta del primer trimestre del ailo económicc de 1895 á 1896 (^ue rinde el Depositario 
que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo 
á saber:

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA. Pesetas.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................................... ~ 446 86
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................................................. * 2262'59

t .c 4 . xCaT9°.......................................................... 2709‘45Data por oagos verificados en igual trimestre........................................................1312'29

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 1397*16
SEGUNDA PARTE.—c u e n t a  po r  c o n c e pt o s .

Saldo del
trimestre anterior Operaciones TOTAL
por operaciones realizadas en este do las operacionesINGRESOS. realizadas. trimestre. hasta este trimestre.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 Propios..................................................... > >
2 Montes........................................... »
3 Impuestos.................................................. • > 202'50 202'50
4 Beneficencia.................................. *
5 Instrucción pública................................ > » >
6 Corrección pública. . . . . . » > >
7 Extraordinarios. . . . >
8 Resultas.................................................. 446'86 > 446'86
9 Recursos legales para cubrir el déficit » >

10 Reintegros............................................... > >
11 Ampliación............................................ » 2060'09 2060'09

Cargo. , - , . . 446'86 2262'59 2709'45

Saldo del
rimestre anterior Operaciones TOTAL
por operaciones realizadas en este de las operaciones

PAGOS. realizadas. trimestre. hasta este trimestre

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 Gastos dol Ayuntamiento.................... » >
2 Policía de seguridad............................ » > »
3 Policía urbana y rural.......................... » »
4 Instrucción pública................................ » »
5 Beneficencia...................... » » »
6 Obras públicas....................................... > > »
7 Canoccióa pública................................ > >
8 Montes.......................... > »
9 Cargas..................................... » >

10 Obras do nueva construcción . . . . > » »
11 Imprevistos................................. > d 0‘00 50'00
12 Ampliación........................ » 1262'29 1262'29
13 Resultas.................................................. » » »

Data.............................. » 1312'29 1312'29

La prece lente cuenta está conforme con lo que resulta de los libres de la Deposi
taría do mi cirg), y con los docnthontos que en su día se unirán á h cuenta general 
definitiva del ejercicio.

En Esporlas á 3) de Septiembre de 1895.—El Depositario José Salas.
CONTADURÍA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los 
libros que están á mi cargo.

En Esporlas á 30 de Septiembre de 1895.—El Regidor interventor, Juan Riutord. 
— El Secretirio, Cosme Ferrá.—V.° B.°—El Alcalde, Jaime Nadal.

4? Los gastos de subasta, remate y 
escritura de traspaso serán de cargo díl 
comprador.

5.a Los títulos de propiedad de los 
referidos bienes, estarán de manifiesto en 
la Escribanía del infrascrito actuario para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose 
además que los licitadores deberán con
formarse con ellos y que no tendrán dere
cho á exigir ningunos otros.
F7 Acuda, pues el que quiera tomar parte 
en la subasta el día diez y siete del pró
ximo raes de Diciembre á las once de su 
mañana, en ios estrados de esto Juzgado, 
fecha y sitio señalados para su remate en 
la inteligencia que se adjudicarán al que 
ofreciere mejor postura siendo legal con 
sugeción á las condiciones anteriormente 
espresadas.

Palma diez y nueve Noviembre de mil 
ochocientos noventa y cinco. —Sebastián 
Feliu.—Ante mí, Antonio Tomás.

Núm. 26'28

D. José A. Tntzóy Gelabert, Ju c e Munici
pal Suplente déla ciudad de Maltón en
cargado del despacho de los autos que se 
dirán por incompatibilidad del Sr. Juez.
Hago saber: que el día once de Diciem

bre próximo á las once de la mañana se 
venderá en pública subasta en la audien
cia de esto Juzgado, siendo competente la 
postura, una casa embargada á D. José 
Maria Vidal y Rubí situada en esta pobla
ción calle de Son Roque número doce que 
linda por la derecha y espalda con casa de 
D. Eduardo Colorado y D.a Benita Carlos 
y con otra de D. Juan Sintes y á la iz
quierda con otra casa de D. Francisco Mo
rillo y Seguí y ccn otra casa del mismo 
Sr. Morillo antes del espresado D. Jo‘é 
Maria Vidal y Rubí.

La referida casa, cuya estensión super
ficial métrica no consta, se vende á ins
tancia de D. Jaime Mir y Pons vecino de 
esta Ciudad para hacerle pagoóe la canti
dad de ciento cincuenta pesetas que acre
dita contra el Sr. Vidal y Rubí las costas 
del juicio celebrado en este Juzgado sobre 
pago de dicha cantidad siendo las condi
ciones con arreglo á las cuales se verifica
rá la subasta las siguientes:

1 .a Que los títulos de propiedad de la 
casa descrita, consistentes en una certifi
cación del Sr. Registrador de ia Propiedad 
del Partido estarán de manifiesto en la Se
cretaria, para los que quieran tomar parte 
la subasta, previniéndose que no tendrán 
derecho á exijir ningunos otros.

2 .a Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la ta
sación que importa nueve mil quinientas 
pesetas.

3 .a Que para tomar parte en la subas
ta se ha de depositar previamente el diez 
por ciento del justiprecio, sin cuyo requi
sito no serán admitidos los licitadores, sir
viendo de parte de precio al que obtenga 
la finca y devolviéndose á los demás; y

4 .a Que los gastos de subasta, remate 
y escritura de traspaso, serán de cargo del 
comprador.

Mahón diez y seis de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y cinco.—José A. 
Tutzó.—Ante mí, Alejandro Gavan, Srio.

Núm. 2629

D. Guillermo Gelabert de la Torre, Agente 
Ejecutivo de la primera Zona del partido 
judicial de Palma.
Hago saber: Que en virtud de providen

cia que con fecha 25 Noviembre de 1895, 
he dictado en el espediente que instruyo 
contra los contribuyentes de este distrito 
deudores de la contribución Territorial se 
sacan á subasta por 1.a vez los bienes que 
á continuación se detallan con la valora
ción que se les ha señalado, cuya subasta 
tendrá lugar el día 12 de Diciembre de 
1895 á las once de su mañana en el lo
cal do esta Agencia callo de la Soledad 
núm. 10 siendo postura admisible la que 
cubre los dos tercios de dicha tasación y 
estando obligado el rematante á ingresar 
en el acto el importe del principal, recar
gos y costas. Los títulos de propiedad es
tarán de manifiesto on la cficina de esta 
Agencie Ejecutiva sin que puedan exigir
se otros, y si faltase alguno ó el deudor no 
los presentase se suplirán en la forma 
prescrita por la Regla 5,a del artículo 42 
del reglamento para la ejecución de la ley 
hipotecaria por cuenta del rematante el 
cual después se le descontarán del precio 
los gastos que haya anticipado.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los deudores y de los que gusten inte
resarse en cumplimiento de la Regla 4.* 
del artículo 37 de la Instrucción de 12 de 
Mayo de 1888.

Palma 25 de Noviembre de 1895.—El 
Agente Ejecutivo, Guillermo Gelabert.

Contribuyentes Valorado-
Bienes embargados ncs

y cargas preferentes conocidas Pc^us 
Josefa Sastre A oy. 1 Ina finca en 

el término de esta Ciudad, Zona

M.C.D. 2022



Pesetas.

sexta cuartel séptimo número 12 
Can Caragol consistente en casa y 
porción <le tierra. Linda con tie
rras de Melchor Ca-rió, con el pre
dio la Bomba y acequia Ne Cer- 
deña. ' • 2000

Francisco AJzamofa Pujol y Mar
garita Alemañy Alzamora. Una 
tinca en la manzana primera del 
Arrabal de Santa Catalina hoy 
Honda Poniente número 3 consis
tente en botiga. Linda por la de
recha con casa de Jaime Gclabert. 
por la izquierda con otra de José 
Seguí, por el fondo con la calle se
gunda y por la parte superior con 
ja de dicho Gelabert. , 850

Juan Femenia y Frontera. Una 
finca sita en el término de esta ciu
dad, Zona cuarta cuartel 9 núm. 9 
El Recó, consistente en una^casa y 
porción de tierra, cuya ostensión 
es la de inedia cuarterada. Linda 
por N. con tierras de Andrés Cas- 
telló mediante acequia, por 8. con 
la de Juan Femenías Ribas, por 
E. con camino de Son Español y 
por O. con|tierras de Miguel Feme
nia Estela. • 1503

Antonia María Calafell y Villa- 
longa. Una casa en el término de 
esta ciudad Zona tercera cuartel 
diez núm. G6, Son Roca. Linda por 
Norte con finca de Magdalena Vich, 
por Sur con sendero, por Este con 
fi ca de Antonio Uinás y por Oes
te con tierras le Son Roqueta. . 375

Antonia Estarellas Quetglas y su 
marido Francisco Matas Poncell. 
Una finca en la Zona tercera cuar
tel 10 núm. 48 Son Roca, consis
tente en una casa. Linda por N. con 
tierras de Domingo Rosselló, por 
S. con camino de establecedoros, 
por Este con casa y coi ral de Mar
gal ita Estarellas y por Oeste con ~ 
casa de Bernardo Sastre. . 500

Catalina Mandilego Covas. I na 
finca en la Zona sesta cuarto' sesto 
númeio 26, Can Chorrondo con
sistente en una casa. Linda con 
tierras de Antonio Santaudreu, ca
mino de Matias Santaudreu y por 
las dos partes restantes con pro
piedad del mismo Matías Santan- 
dreu. • ^25

Francisca Vidal y Molí. Una ca
sa y cercado en la Zona octava 
cuartel segundo n.° 7, Son Monser- 
rat Nou término do esta Ciudad. 
Linda por la derecha con propiedad 
de Antonio Serra y con un camino 
particular de varios propietarios, 
por la izquierda con tierra de here
deros de Guillermo Palmer, por la 
espalda con casa de los mismos 
herederos de Palmer y por el fren- _  
te con una parcela. • 37o

Las cargas que pesan sobre las 
expresadas fincas aparecen consig
nadas en los mandamientos de ano
tación preventiva obrantes en esta 
Agencia para conocimiento de las 
personas que gusten interesarse en 
la subasta.

Sección lis la Gacela.
MINISTERIO DE FOMENTO

birección general de Instrucción pública.
Se halla vacante en el Instituto de 

Canarias la cátedra de Agricultura, do
tada con el sueldo de 3.000 pesetas 
anuales, la cual ha de proveerse por 
concurso de antigüedad., según se dispo
ne en Real orden de esta fecha.

Sólo serán admit.dos á este concurso 
los Catedráticos numerarios de Institu-

Núm. 2630

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE POLLENSA 
■--------------------- ----------- -

Primer trimestre de 1895 á 1896
Cuenta del primer trimestre del año económico de 1895 á 1896 que rinde el Deposi

tario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificadas en la Caía 
de su cargo, á saber: . .

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a d e c a ja  Pesetas.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior..................................... »
egresos en el trimestre de esta cuenta.............................................................. 6571‘17

Cargo......................................................... 6571T 7
)ata por pagos verificados en igual trimestre........................................... 6442;74

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue..................................... 128'43
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

Saldo del 
rimestre anterior Operaciones TOTAL
por operaciones realizadas en este de las operaciones

INGRESOS realizadas-. trimestre. hasta este trimestre.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 Propios..................................................... » » >
2 Montes................................................ » »
3 Impuestos................................................ » » 8
4 Beneficencia............................................ > » »
5 Instrucción pública............................... » »
6 Corrección pública................................. > , » »
7 Extraordinarios...................................... » » »
8 Resultas................................................. » 183'74 183'74
9 Recursos legales [/ara cubrir el déficit » . » »

10 Reintegros...............................................
11 Ampliación.............................................

» » »
» 6387'43 6387'43

Cargo...................... > ”6571'17 657P17

Saldo del 
trimestre anterior Operaciones TOTAL
por operaciones realizadas en este de las operaciones

PAGOS realizadas. trimestre. hasta este trimestre.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 Gastos del Ayuntamiento.................... » » »
2 Policía de seguridad.............................. » »
3 Policía urbana y rural........................... » » »
4 Instrucción pública............................... » » »
5 Beneficencia........................... : . . . » »
6 Obras públicas........................................ » » »
7 Corrección pública................................. » » »
8 Montes..................................................... » » »
9 Cargas...................................................... » » »

10 Obras de nueva consrucción. . . . > » »
11 Imprevistos.............................................
12 Resultas...................................................

»
»

»
6442'74

»
6442'74

13 Ampliación........................................... » » • >

Data..............................» 6442'74' - 6442'7 4'

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaria 
de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán a la cuenta general defini
tiva del ejercicio.

En Pollensa á 30 de Septiembre de 1895.—El Depositario, Bartolomé Bosch.
CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los 
libros que están á nuestro cargc.

En Pollensa á l.° de Octubro de 1895.—El Secretario, Gabriel Guiíaud.—V." B."— 
El Alcalde. Rotger.

to, de asignatura análoga, en activo 
servicio, excedentes y comprendidos en 
el art. 177 de la ley de Instrucción pu
blica de 9 de Septiembre de 1857, y los 
Supernumerarios y Auxiliares, con op
ción al ascenso, que posean los títulos 
académico y profesional correspon
dientes.

Los que estén en activo servicio ele
varán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto y con informe del 
Director del Instituto en que sirvan, y 
los que no se hallen en el ejercicio de 
la enseñanza, por conducto del Jefe del 
establecimiento donde hubieren servido 
últimamcute, en el plazo improrroga
ble de un mes, á contar desdo la publi
cación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid.

Según lo dispuesta en el art. 47 del 
reglamento do 15 de Enero de 1870, es
te "anuncio debe publicarse en los Bo l e 
t in e s Of ic ia l e s de las provincias; y 

por medio de edictos en todes los esta
blecimientos públicos de enseñanza de 
la Nación, lo cual se advirerte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique desde luego 
sin más aviso que el presente.

Madrid 14 de Noviembre de 1895.= 
El Director general, R. Conde.

Se halla vacante en la Escuela ele
mental de Comercio de la Cornña la cá
tedra do Legislación mercantil compa
rada y sistemas aduaneros, dotada con 
el sueldo do 2.500 pesetas anuales, la 
cual, correspondiendo al turno de con
curso, se anuncia previamente á tras
lación, conforme á la dispuesto en Real 
orden de esta techa, á fin de que los Ca
tedráticos numerarios de Escuelas de 
Comercio que deseen ser trasladados 
á la misma, los excedentes y los com
prendidos en el art. 177 de la ley de 9 
de Septiembre de 1857, puedan solici-

3 
tarla en el plazo improrrogable de vein
te días, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otrade igual 
asignatura y tengan el titulo científico 
que exige la vacante y el profesional 
que les corresponda.

Los Caledráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto y con informe del 
Director del Instituto en que sirvan, y 
los que no estén en el ejercicio de Ja 
enseñanza por conducto del Jefe del 
establecimiento donde hubieren servido 
últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
reglamento de 15 de Enero de 1870, 
esto anuncio debo publicarse en los 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de las provincias., 
lo cual se advierte para (píelas Autori
dades respectivas dispongan que asi se 
verifique desde luego sin más aviso 
que el presente.

Madrid 14 de Noviembre de 1895.=E1 
Director general, R. Conde.

Se hallan vacantes en los Institutos 
de Jerez y de Málaga las cátedras de 
Retórica y Poética, dotadas con el suel
do de 3.000 pesetas anuales, las cuales, 
correspondiendo al turno de concurso, 
se anuncian previamente á traslación 
conforme á lo dispuesto en Real orden 
de esta fecha, á fin de que los Catedrá
ticos numerarios de Instituto que deseen 
ser trasladados á las mismas, los exce
dentes y los comprendidos en el art. 177 
de la ley de 9 de Septiembre de 1857, 
puedan solicitarla en el plazo impro
rrogable de veinte días, á contar desde 
Ja publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el titulo científico 
que exige la vacante y el profesional 
que los corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Direc
ción general, una para cada cátedrá, 
por conducto y con informe del Direc
tor del Instituto en que sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio de la ense
ñanza por conducto del Jefe del esta
blecimiento donde hubieren servido úl- ■ 
timamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
reglamento de 15 de Enero de 1870, 
este anuncio debe publicarse en los 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de las provincias, 
lo cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que asi 
se verifique desde luego sin más aviso 
que el presente.

Madrid 14 de Noviembre de 1895.=EL 
Director general, R. Conde.

Se halla vacante en la Escuela in
dustrial elemental de Alcoy la cátedra, 
de Física y Química, dotada con el suel
do de 2.000 pesetas anuales, la cual ha 
de proveerse por concurso, de antigüe
dad, según se dispone en Real orden 
de esta fecha.

Sólo serán admitidos á este concurso 
los Catedráticos numerarios de Institu
to, de asignatura análoga, en activo 
servicio, excedentes y comprendidos 
en el art. 177 de la ley de Instrución 
pública de 9 de Septiembre de 1857, 
y los Subreuumerarios y Auxiliares, 
con opción al ascenso, ([lie posean los 
títulos académico y profesional corres
pondientes.

Los que estén en activo servicio ele
varán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto y con informe, del 
Director del Instituto en que sirvan, y 
los que no se hallen en el ejercicio de la 
enseñanza, por conducto del Jefe del 
establecimiento donde hubieren servida 
últimamente, en el plazo improrroga
ble de un mes; á coutaL desde la publi-
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cación de este anuncio en la Gaceta ele t 
Madrid.

reglamento de 15 de Enero de '1870, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
este anuncio debe publicarse en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s de las provin
cias, y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde luego 
sin más aviso que el presente.

Madrid 14 de Noviembre de 1895.= 
El Director general, R. Conde.

Se hallan vacante en el Instituto de Articulo l.° Por iniciativa j bajo 
Soria la. cátedra de Historia natural, los auspicios y dirección del Excelenti- 
dotada con el sueldo de 3.000 pesetas simo Ayuntamiento de Barcelona, se 
anuales, la cual hade proveerse por celebrará en esta ciudad la tercera 
concurso de antigüedad, según se dis,- \ posición general de ..>el.as Artes e Ln- 
pone en Real orden de esta fecha. dustrias de carácter ecencwbneníe ar-

Sólo serán admitidos á este concurso I la cual se abrirá el día -■> de 
los Catedráticos numerarios de institu- Abril del próximo año 1896 y se cerrará 
to, de asignatura análoga, en activo I r e *lumo del propio ano.
servicio, excedentes y comprendidos I Art. 2.” La Junta téemna de los Mu- 
en el art. 177 de la ley de Instrucción seos de Bellas Artes, Industrias Artis- 
pública de 9 de Setiembre de 1857, y ge® y Reproducciones, junto con la 
los Supernumerarios y Auxiliares, con ¡ Comisión Municipal de Bibliotecas, Mu- 
opción al ascenso, que poséanlos titu- I Y Exposiciones, constituirá en vir
ios académico y profesional correspon- I de lo consignado en el articulo 10
dientes I del Reglamento especial, aprobado por

Los que estén en activo servicio ele- I Excmo. Ayuntamiento, la Comisión 
varán sus solicitudes á esta Dirección I Organizadora de la Exposición.
general por conducto y con informe I Una sub-Comision ejecutiva, desngna- 
del Director del Instituto en que sirvan, I c^a Y presidida por el Excmo. Sr. Alcal- 
y los que no se hallen en-el ejercicm de I de y compuesta de ocho individuos, 
la enseñanza, por conducto del Jefe del I cuidará de la realización y cumphmicn- 
establecimiento donde hubieren servido I d® lo.s acuerdos generales que adopte 
últimamente, en el plazo improrrogable Comisión Organizadora.
de un mes, á contar desde la publica- I Art. 3. Los gastos e Ingresos de ia 
ción de este anuncio en la Gaceta de Exposición correrán a cargo del Exce- 

i lentísimo Ayuntamiento, quien destina-
Según lo dispuesto en el art. 47 del | la cantidad de 75.000 pesetas, paga- 

reglamento de 15 de Enero de 1870, este I deras en moneda española, a la adquisi- 
anuncio debe publicarse en los Bo l e t i- cion de obras premiadas en la misma. 
n e s  Of ic ia l e s de las provincias y por I Art. 4. Serán admitidas en esta ex
medio de edictos en todos los establecí- I posición, previo examen del Jiña o
mientos públicos de enseñanza de la I correspondiente, las obras que no na-
Nación, lo cual se advierte para que I hiendo figurado en las anteriores, ni
las Autoridades respectivas dispongan I 81.do expuestas publicamente en esa
que así se verifique desde luego sin Cuidad, estén comprendidas en la cla- 
más aviso que el presente. I sificacion siguiente:

Madrid 14 de Noviembre de 1895=E1 Sección de Bellas Artes
Director general, R. Conde. GRUpo pRlMER0

^Gaceta 23 Noviembre.') I p;mtUYCl) en sus diversas clases —Dibujo,
. I Grabado en todos sus procedimientos

Se halla vacante en el Instituto de I y Modelos de escenografía.
Logroño la cátedra de Agricultura, do- I g r u po  s e g u n d o
tada con el sueldo. de 3 000 pesetas divergag
anuales, la cual, correspondiendo al Ppaimipntnq
turno de concurso, se anuncia previa- ucl uuucul js.
mente á traslación conforme á lo dis-.I . g r u po  t e r c e r o .
puesto en Real orden de esta fecha, á I Arquitectura, en sus diversas manifes- 
fin de que los Catedráticos numerarios I taciones artísticas.
de Instituto que deseen ser trasladados Sección de Industrias Artísticas 
á la misma, los excedentes y los com- GRUpo pEIMER0
prendidos en el art. 177 de la ley de 9 de , , pa
Septiembre de 1857, puedan solicitarla -Joyería-Platería-Es-
en el plazo improrrogable de veinte maltes, Cerrajena-Fundieión y Re- 
dlas, á contar desde la publicación de producción de oojetos de arte en toda 
este anuncio en la Gaceta de Madrid. I clase de metales.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra I g r u po  s e g u n d o
los Profesores que desempeñen ó hayan | Cerámica y Vidriería—Porcelana —Lo-

a s del grupo segundo

desempeñado en propiedad otra de igual | Za, Alfarería—vidrios pintados y gra- 
asignatura y tengan el titulo científico [ hados: Mosaicos é Incrustaciones de 
que exige la vacante y el profesional I marcado carácter artístico.
que les corresponda. , I g r u po  t e r c e r o

Los Catedráticos en activo servicio I Qnrp-inte).^a ,, Ebanistería.—En su con- 
elevaran sus solicitudes a esta Dirección de licación artiatica.
general, por conducto y con informe del I r ,
Director de Instituto en que sirvan, y g r u po  c u a r t o
Jos que no estén en el ejercicio de la en- I Tapicería — Tejidos — Estampados — 
señanza por conducto del Jefe del esta- Guadamacilería—Encajes y Bordados, 
blecimiento donde hubieren servido últi- | Art. 5.° Las obras que se remitan 
mámente. _ I á la Exposición pertenecientes al grupo

Según lo dispuesto en el art. 47 del I primero de la Sección de Bellas Artes, 
reglamento de 15 de Enero de 1870, I deberán estar provistas de sus corres- 
este anuncio debe publicarse en los I pondientes marcos, en lo posible de for- 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s de las provin- I ma rectangular;
cías, lo cual se advierte para que h I se presentarán a 
Autoridades respectivas dispongan qu = I tentáculo ó pede: 
así se verifique desde luego sin mí I ]as del tercero pi 
aviso que el presente. I adheridas á bast

Madrid 14 de Noviembre'.le 1895.=E ! r;Ldo desechar a
Director general, R. Condf.

(Gaceta 21 Noviembre')

ompañadas del sus- 
al correspondiente; y 
tejidas por marco ó 
lores, pudiendo el Ju- 
311as < ue :n u ifiesta- 
j desdigan del buen

AJXÚlXdO

DE BARGEEONA

DE LA

é Industrias Artísticas

’^ente y á su j _d(
aspecto de la Exposición.

Las obras pertenecientes A la Sección 
de Industrias Artísticas, deberán reu
nir manifiestas condiciones de Arte y 
de su feliz aplicación á la industria 
respectiva, corriendo la instalación de 
dichas obras á cargo de los expositores, 
bajo la inspección del Jurado de admi
sión correspondiente.

Art. 6.° Cada expositor no podrá 
)resentar más de cuatro obras por cada 
;rupo; pudiéndose aceptar mayor nú
mero á juicio del Jurado, cuahdo la 
naturaleza del asunto lo exija y las 
condiciones del local lo permita.

Las obras pertenecientes á particula
res no podrán ser admitidas sin autori
zación escrita del autor que será, consi
derado como expositor.

Art. 7.° El plazo fijo para la recep
ción de las obras será desde ‘20 dé Marzo 
hasta el l.° de Abril inclusive, á las 6 
de la tarde.

Las obras deberán sor presentadas 
en el Palacio de Bellas Artes, por el 
expositor ó su representante debida
mente autorizado, con una nota que de
termine el nombre y apellidos del expo
sitor, premios obtenidos en otras expo
siciones, lugar y fecha de su nacimien
to, nacionalidad y residencia, número 
y género de las obras que remite, asunto 
para el Catálogo, precio en pesetas (si 
desea la venta), dimensiones en metros, 
fecha y firma.

Art8.° El Ayuntamiento, se reserva 
el derecho de reproducir en el Catálogo 
oficial ilustrado, las obras que figuren 
en la Exposición, escepto en el caso 
concreto de que el expositor consigne 
claramente su prohibición.

Art. 9.° Un Jurado de admisión exa
minará las obras que se presenten y 
rehusará las que por cualquiera de sus 
condiciones considere que no deben figu
rar en la. Exposición. Sus acuerdos en 
este particular serán inmediatamente 
ejecutivos, notificándose, desde luego, 
á los interesados, quienes deberán reti
rar las obras dentro de los tres dias 
siguientes ásu notificación, pasado cuyo 
plazo, se declina toda responsabilidad, 
por vigilancia y conservación de las 
mismas.

Art. 10 Los gastos de transporte 
de ida y vuelta correrán á cargo del 
expositor, esceptuándose las obras de 
los autores que resulten premiados, las 
'•.nales serán devueltas á los mismos, 
ccrriendo á cargo del Excelentisimo 
Ayuntamiento los gastos de reexpedi
ción.

Con el propósito de contribuir á la 
mayor importancia de la Exposición, 
el Excelentísimo Ayuntamiento se re
serva el derecho de invitar especial
mente, para que se sirvan tomar parte 
en la misma, á aquellos artistas y ar- 
tifices, nacionales y extranjeros, de re
conocido mérito y fama, á los cuales 
se concederá franquicia completa de 
transporte, en la expedición y reexpe
dición de las obras que se dignen pre
sentar.

Art. 11. Diez indivinuos de la Co
misión Organizadora, diez artistas y 
diez artífices, que no formen parte de 
ella, designados por la misma, consti
tuirán bajo la presidencia del Excelen
tísimo Sr. Alcalde el Jurado de admi
sión, clasificación y colocación de las 
obras, actuando en concepto de Secre
tario el de la Comisión organizadora.

El Jurado así constituido, se dividirá 
en los grupos necesarios para la debida 
admisión y colocación de las obras.

Art 12. La Conservación y vigilan
cia de las obras expuestas, correrán á 
cargo del Excelentísimo Ayuntamiento, 
declinando éste toda responsabilidad 
para el caso, que por accidentes impre
vistos sufran algún percance las obras 
que le sean confiadas.

Art. 13. Para proceder á la forma
ción del Jurado de Recompensas, los 
expositores de la Setciói de. Bellas Ar- 

I tes, convocados especialmente á los 
■ diez días después de abierta la Exposi

ción, elegirán en votación secreta y 
separada cuatro vocales para el grupo 

l .°; dos para el 2/ y dos para el 3.° En 
a misma fecha y por igual procedi- 
niento, los expositores de la Sección de 
ndustrias Artísticas elegirán dos indi

viduos para cada uno de los cuatro gru- 
3os en que se subdívide dicha Sección.

Formará parte, además, del Jurado, 
la Comisión Ejecutiva en representación 
de la Comisión Organizadora y el Pre
sidente y Secretario de la misma; dis
tribuyéndose sus individuos, entre las 
dos secciones.

Quedarán en concepto de suplentes 
)ara casos de dimisión ó de incompa- 
’ecencia á la toma de posesión del cai
go, un individuo de cada grupo, que 
en el acto de la votación, siga en nú
mero de votos á los elegidos.

Cuatro individuos de la Comisión Or
ganizadora, designados por su Presi
dente, quedarán en concepto de suplen
tes de la Comisión Ejecutiva.

Art. 14. Los ex -ositores votarán per
sonalmente ó por medio de sus repre
sentantes debidamente autorizados, á 
cuyo efecto deberán presentar, estos 
últimos, el correpondiente documento 
justificativo, en la .Secretaría de la Ex
posición, veinticuatro horas, por lo me
nos, antes de verificarse la votación 
para ser debidame ite visto y sellado.

Art. 15. La propuesta de premios 
será presentada para su aprobación, al 
Jurado en pleno, á los quince días des
pués de su constitución, mediante dic
tamen, formulado separadamente, por 
cada una de las dos secciones; siendo 
decisivo el fallo siempre que obtenga 
quince votos por lo menos de los indi
viduos que compongan el Jurado.

La presidencia de éste, remitirá el 
fallo á la Comisión organizadora y ésta 
lo elevará á la de Bibliotecas, Museos 
y Exposiciones, la cual la someterá al 
Excmo. Ayuntamiento,

Art. 12. El Jurado de recompensas, 
podrá conceder un Premio de Honor al 
cual se asigna para la adquisición de 
la obra que lo obtenga, la cantidad de 
10.000 pesetas, y Medallas de primera, 
segunda y tercera clase acompaña
das del correspondiente Diploma; no 
pudiendo esceder el número de premios 
del cinco por ciento de las obras ex
puestas en cada grupo.

El Premio de Honor podrá concederlo 
el Jurado á la obra que estime acree
dora de tal distinción, en cualquiera de 
las dos secciones, sea ó no enajenable.

El Jurado, prévia la debida tasación 
y teniendo en cuenta la cantidad con
signada, señalará, de entre las obras 
premiadas, las que por su mérito supe
rior, considere dignas ue ser adquiri
das, con destino á los Museos Munici
pales.

Art. 17. Terminada la exposición 
las obras serán devueltas á sus autores 
ó á sus representantes, durante los 
quince dias siguientes al cierre defini
tivo de la misma, prévia la entrega 
del recibo expedido al hacer su entra
da. Pasado este plazo la Dirección de
clina toda responsabilidad por la vigi
lancia y custodia de las obras; las cua
les se considerarán abandonadas á los 
treinta días después de cerrada la Ex
posición.

ARTÍCULO ADICIONAL
Figurarán, además, en la Exposición 

una Sección especial destinada á las 
reproducciones de las obras clásicas 
de Arquitectura, Escultura, Pintura, 
y Artes suntuarias.

El presente Reglamento fué aproba
do en Consistorio 31 día 23 de Julio 
de 1895.—El Aleal Je Pres" lente, J. M. 
Riusy Badía.—-P. A. del E: cmo. Ayun
tamiento: El Secretario, José Gómez 
del Castillo.

PALMA.—Esc J .La -Tip -jGRÁf ic a .
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